
 
 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-C-001-2017 
  

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS  

 
CONTRATAR EL “DIAGNÓSTICO DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE Y DISEÑO DE REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL DEL BLOQUE DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE TUCURINCA, MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE 
MAGDALENA”    
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, numeral 1.10 y en el 

cronograma de la convocatoria: 

 

“Los interesados pueden presentar observaciones respecto del contenido de los Términos de Referencia, a 

los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado 

con el presente proceso de selección, de manera escrita, dentro de los términos y fechas establecidas en el 

cronograma del proceso, a través de correo electrónico deceroasiempre@findeter.gov.co, o en físico en la 

Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, Findeter. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 

personal. 

 

La entidad CONTRATANTE publicará a través de su página web, y a través de la página web 

www.findeter.gov.co, las respuestas a las observaciones presentadas, en la fecha establecida en el 

cronograma del proceso. La entidad CONTRATANTE, para efectos de su respuesta, podrá agrupar aquellas 

observaciones de naturaleza común. 

 

El informe de respuesta a las observaciones presentadas tiene carácter explicativo o aclaratorio, en 

consecuencia, solo se modificarán los términos de referencia mediante adendas”. 

 

De acuerdo con el Cronograma, los interesados podían presentar observaciones hasta el día 12 de Enero de 

2017. Las cuales fueron resueltas mediante la publicación del informe de respuesta a observaciones a los 

términos de referencia el cual fue publicado el día 16 de Enero de 2017. 

 

De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado observaciones por fuera del plazo inicialmente 

concedido, la Entidad  procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento. 

 

1. INTERESADO: Observaciones presentadas por ING. RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE  comunicación 

enviada al correo electrónico deceroasiempre@findeter.gov.co, el día lunes treinta (30) de enero de dos mil 

diecisiete (2017), a las 04:34 p.m. 

 
 

OBSERVACIÓN 

mailto:deceroasiempre@findeter.gov


 
“Por medio de la presente   solicito de manera respetuosa,  se amplié  el plazo de solicitud   
para subsanar  documentos  de la    convocatoria cuyo objeto es contratar ““DIAGNÓSTICO 
DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE Y DISEÑO DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL 
BLOQUE DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE TUCURINCA, MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE 
MAGDALENA.”    
Se  presenta dificultad en especial,  sobre solicitud  del documento financiero,    de  cupo de 
crédito pre-aprobado, esto  dada la complejidad de requisitos, en especial balances del 
último periodo, que se  están requiriendo  por    los bancos, inclusive del grupo   AVAL.   
Dado que los balances  son el resultado  de una evaluación  financiera del año anterior  y 
que son requisito  necesario, para aportarlo para que se entregue por la entidad la 
certificación, en los términos solicitados.   
Por lo anterior agradeciendo  su amable comprensión, agradecemos  ampliar   el límite de 
cierre hasta la fecha 3  De febrero, toda vez que   el banco no   hace la certificación sin el 
lleno de los requisitos” 

 
RESPUESTA 

 
Es necesario señalar que de conformidad con lo preceptuado en el Código de Comercio sobre el 
régimen de la oferta, el oferente tiene la carga desde la presentación de su oferta, que la misma sea 
presentada en forma íntegra, respondiendo y cumplimiento todos los requerimientos y aspectos de los 
Términos de Referencia y adjuntando con la misma todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria. Así las cosas, las reglas de subsanabilidad 
son una excepción a la regla general que la entidad ha contemplado con el ánimo de otorgar a los 
proponentes la posibilidad que aclaren, aporten información o documentos tendientes a subsanar la 
propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de subsanabilidad. 
 
No obstante dicha posibilidad se encuentra limitada en el tiempo y es otorgada a todos los 
proponentes en igualdad de condiciones, razón por la cual se establece una fecha para efectuar a 
todos los proponentes las solicitudes de subsanación en el “Documento de Solicitud de 
Subsanabilidad” y se otorga un mismo plazo preclusivo y perentorio para que todos los proponentes 
en igualdad de condiciones presenten las subsanaciones a que haya lugar.  
 
Situación que guarda estrecha relación con la dirección del proceso de contratación que está en 
cabeza de la entidad, la cual tiene la necesidad de contar en un momento cierto con las propuestas 
estructuradas que le permita continuar con la etapa de evaluación  de las mismas, razón por la cual se 
establece desde los términos de referencia la oportunidad y el momento para subsanar que se le 
otorga a los oferentes. De tal suerte que si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, un proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 
habilitantes la propuesta incurre en causal de rechazo, ya que no es viable someter a la voluntad 
del(los) proponente(s) la dirección del proceso de contratación facultándolo para estructurar o 
completar su oferta en cualquier momento. Por lo anterior, no se acepta la solicitud. 

 
 

 

 

Se expide a los treinta (30) días del mes de Enero de dos mil diecisiete (2017). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 


